
Un Estado miembro o un ente territorial de un Estado
miembro, al calcular la retribución de sus agentes contractuales
¿ha de computar sin límite temporal los períodos de empleo
del agente en determinadas instituciones en Suiza equiparables
a las instituciones enumeradas en el artículo 41, apartado 2, del
Tiroler Landesvertragsbedienstetengesetz (o, en su caso, en el
artículo 26, apartado 2, del Vertragsbedienstetengesetz 1948),
o bien ha de interpretarse el Acuerdo sobre la libre circulación
de personas entre la Comunidad Europea y sus Estados miem-
bros, por una parte, y la Confederación Suiza, por otra (DO
2002 L 114, p. 16), en particular el artículo 9, apartado 1, de
su anexo I, en el sentido de que permite la limitación del
cómputo a aquellos períodos de empleo en Suiza del agente
que sean posteriores a la entrada en vigor de dicho Acuerdo
con fecha 1 de junio de 2002?

Petición de decisión prejudicial planteada mediante resolu-
ción del Arbetsdomstolen, de 15 de septiembre de 2005,
en el asunto entre Laval un Partneri Ltd y Svenska
Byggnadsarbetareförbundet, Svenska Byggnadsarbetareför-
bundets avdelning 1 Byggetan, y Svenska Elektrikerför-

bundet

(Asunto C-341/05)

(2005/C 281/18)

(Lengua de procedimiento: sueco)

Al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas le ha sido
sometida una petición de decisión prejudicial mediante resolu-
ción del Arbetsdomstolen dictada el 15 de septiembre de 2005,
en el asunto entre Laval un Partneri Ltd y Svenska Byggnadsar-
betareförbundet, Svenska Byggnadsarbetareförbundets avdel-
ning 1 Byggetan, y Svenska Elektrikerförbundet, y recibida en
la Secretaría del Tribunal de Justicia el 19 de septiembre de
2005.

El Arbetsdomstolen solicita al Tribunal de Justicia que se
pronuncie sobre las siguientes cuestiones:

1) ¿Es compatible con las disposiciones del Tratado CE relativas
a la libre circulación de servicios, con el principio de no
discriminación por razón de la nacionalidad y con la Direc-
tiva sobre el desplazamiento de trabajadores que los sindi-
catos, mediante medidas de conflicto colectivo consistentes
en el bloqueo de actividades, intenten inducir a una empresa
extranjera que presta servicios temporalmente a que firme
en el Estado de acogida un convenio colectivo relativo a las
condiciones de trabajo y empleo, como el indicado en la
resolución del Arbetsdomstolen mencionada anteriormente,
si la legislación del Estado de acogida por la que se adapta
el Derecho nacional a la Directiva sobre el desplazamiento
de trabajadores carece de disposiciones expresas sobre la
aplicación de condiciones de trabajo y empleo previstas en
un convenio colectivo?

2) La medbestämmandelagen sueca prohíbe la adopción de
medidas sindicales de conflicto colectivo con el fin de dejar
sin efecto un convenio colectivo celebrado entre otras
partes. No obstante, esta prohibición sólo será aplicable, en
virtud de una disposición especial que forma parte de la
denominada Lex Britannia, cuando una organización adopte
medidas en conexión con condiciones de trabajo a las que
se aplique directamente la medbestämmandelagen, lo que
supone en la práctica que la prohibición no se aplica a las
medidas de conflicto colectivo dirigidas contra empresas
extranjeras que operan temporalmente en Suecia y que
desplazan a sus propios trabajadores. Las normas sobre la
libre circulación de servicios y el principio de no discrimina-
ción por razón de la nacionalidad establecidos en el
Tratado CE, así como la Directiva sobre el desplazamiento
de trabajadores, ¿se oponen a la aplicación de la disposición
especial antes mencionada –que, junto con el resto de la Lex
Britannia también entraña, en la práctica, que los convenios
colectivos suecos adquieren validez y tienen primacía sobre
los convenios colectivos extranjeros ya existentes– a
medidas de conflicto colectivo consistentes en el bloqueo de
las actividades que son adoptadas por sindicatos suecos
contra una empresa extranjera que preste servicios tempo-
ralmente?

Recurso interpuesto el 19 de septiembre de 2005 contra la
República de Finlandia por la Comisión de las Comuni-

dades Europeas

(Asunto C-342/05)

(2005/C 281/19)

(Lengua de procedimiento: finés)

En el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas se ha
presentado el 19 de septiembre de 2005 un recurso contra la
República de Finlandia formulado por la Comisión de las
Comunidades Europeas, representada por los Sres. M. van Beek
e I. Koskinen, en calidad de agentes, que designa domicilio en
Luxemburgo.

La Comisión de las Comunidades Europeas solicita al Tribunal
de Justicia que:

1) Declare que la República de Finlandia ha incumplido las
obligaciones que le incumben en virtud del artículo 12,
apartado 1 y del artículo 16, apartado 1, de la Directiva
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a
la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y
flora silvestres (1) al permitir regularmente la caza del lobo
sin atenerse a los motivos de excepción previstos en dicho
artículo 16, apartado 1, de la Directiva.

2) Condene en costas a la República de Finlandia.
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Motivos y principales alegaciones

El artículo 16 de la Directiva 92/43/CEE establece excepciones
al riguroso régimen de protección de las especies que se deduce
del artículo 12, por lo que debe interpretarse en sentido restrin-
gido. Según el apartado 1 de dicho artículo, deben concurrir
dos requisitos previos para que puedan aplicarse las excep-
ciones previstas en sus letras a) a e). En primer lugar, la excep-
ción no puede perjudicar el mantenimiento en un grado de
conservación favorable de las poblaciones de la especie de que
se trate en el área de distribución natural. En segundo lugar, la
excepción es posible sólo en el caso de que no exista ninguna
otra solución satisfactoria.

Dado que en Finlandia el grado de conservación de los lobos
no es satisfactorio, siendo posible recurrir a otras formas alter-
nativas, y que es la sistemática concesión de permisos para la
caza de lobos, sin comprobar debidamente que existe una rela-
ción entre los permisos de caza y los daños graves que causan
los ejemplares, la caza de los lobos está permitida en Finlandia
en tal medida que no se ajusta a los requisitos establecidos en
el artículo 16, apartado 1 de la Directiva 92/43/CEE.

(1) DO L 206, de 22.7.1992, p. 7.

Recurso interpuesto el 19 de septiembre de 2005 contra la
República de Finlandia por la Comisión de las Comuni-

dades Europeas

(Asunto C-343/05)

(2005/C 281/20)

(Lengua de procedimiento: finés)

En el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas se ha
presentado el 19 de septiembre de 2005 un recurso contra la
República de Finlandia formulado por la Comisión de las
Comunidades Europeas, representada por los Sres. L. Pignataro
Nolin y M. Huttunen, en calidad de agentes, que designa domi-
cilio en Luxemburgo.

La parte demandante solicita al Tribunal de Justicia que:

1) Declare que la República de Finlandia ha incumplido las
obligaciones que le incumben en virtud del Tratado CE y de
la Directiva 2001/37/CE, (1)

al no haberse asegurado de que las Islas Aland hubieran
adaptado su legislación al artículo 8 bis de la Directiva
89/622/CEE, introducido por la Directiva 92/41/CEE, y
reproducido en el artículo 8 de la Directiva 2001/37/CE,

y

al no haberse asegurado de que se respetaba la prohibición
de comercializar tabaco en polvo, establecida en la norma-
tiva comunitaria antes mencionada, mediante barcos regis-
trados en Finlandia.

2) Condene en costas a la República de Finlandia.

Motivos y principales alegaciones

La lista contenida en el anexo II de la Directiva 2001/37/CE
menciona la Directiva 92/41/CEE, así como el término del
plazo para la adaptación de las normativas nacionales a sus
disposiciones, a saber, el 1 de julio de 1992. En el caso de
Finlandia, sobre la base de la adhesión de este Estado a la Unión
Europea, el plazo para la adaptación de su normativa nacional
a la Directiva referida en último lugar concluyó el 1 de enero
de 1995, aunque debe observarse que Finlandia estaba obligada
a atenerse a la Directiva desde el 1 de enero de 1994, sobre la
base del Tratado sobre el Espacio Económico Europeo.

(1) Directiva 2001/37/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5
de junio de 2001, relativa a la aproximación de las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en
materia de fabricación, presentación y venta de los productos del
tabaco (DO L 194 de 18.7.2001, p. 26).

Recurso de casación interpuesto el 21 de septiembre de
2005 por la Comisión de las Comunidades Europeas contra
la sentencia dictada el 12 de julio de 2005 por el Tribunal
de Primera Instancia de las Comunidades Europeas
(Órgano unipersonal) en el asunto T-157/04, Joël De Bry

contra Comisión de las Comunidades Europeas

(Asunto C-344/05 P)

(2005/C 281/21)

(Lengua de procedimiento: francés)

En el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas se ha
presentado el 21 de septiembre de 2005 un recurso de casación
formulado por la Comisión de las Comunidades Europeas,
representada por la Sra. Lidia Lozano Palacios y el Sr. Hannes
Kraemer, agentes, contra la sentencia dictada el 12 de julio de
2005 por el Tribunal de Primera Instancia de las Comunidades
Europeas (Órgano unipersonal) en el asunto T-157/04, Joël De
Bry contra Comisión de las Comunidades Europeas.

La parte recurrente solicita al Tribunal de Justicia que:

— Anule la sentencia impugnada.

— Pronunciándose él mismo sobre el litigio, estime las preten-
siones formuladas por la demandada en primera instancia y,
por consiguiente, desestime el recurso presentado en el
asunto T-157/04.
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